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Introducción 

En el BOE de 23 de febrero de 2022 se publicó el Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de 

febrero, por el que se adoptan medidas urgentes para la protección de los trabajadores 

autónomos, para la transición hacia los mecanismos estructurales de defensa del 

empleo, y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma, y se prorrogan 

determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y 

económica. 

Con esta norma se procede a extender los efectos de las medidas extraordinarias en 

materia de cotización y protección por desempleo, y de las medidas complementarias 

asociadas a los expedientes de regulación temporal de empleo relacionados con la 

COVID-19, hasta el 31 de marzo de 2022, facilitando una transición a las medidas 

estructurales previstas en el Estatuto de los Trabajadores. 

Exención de la obligación de cotizar a la Seguridad 

Social y para la formación profesional 

Fecha de efectos: aplicable desde el 1 de marzo de 2022. 

Personas beneficiarias: personas trabajadoras autónomas  

o Incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social 

de los Trabajadores del Mar, que estuvieran de alta en estos regímenes y 

vinieran percibiendo el 28 de febrero de 2022 alguna de las prestaciones por 

cese de actividad previstas en los artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 18/2021, 

de 28 de septiembre. 

o Que agoten las prestaciones extraordinarias por cese de actividad (del 

artículo 2 de este real decreto-ley), a partir de la finalización de las exenciones a 

las que se refiere el apartado 4 de dicho artículo y hasta el 30 de junio de 2022. 

Cuantías aplicables: 

a) 90 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de marzo de 2022. 

b) 75 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de abril de 2022. 

c) 50 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de mayo de 2022. 

d) 25 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de junio de 2022. 

La base de cotización, a efectos de la determinación de la exención, será la base de 

cotización por la que venía cotizando el trabajador autónomo antes de acceder a la 

prestación por cese de actividad. 

Requisitos: deberán mantenerse de alta en el correspondiente régimen especial de la 

Seguridad Social hasta el 30 de junio de 2022. 

Incompatibilidad de la exención: con la percepción de la prestación por cese de actividad 

en cualquiera de sus modalidades. 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849&p=20220223&tn=1#a1
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Prestación extraordinaria por cese de actividad 

Con efectos a partir del 1 de marzo de 2022, las personas trabajadoras autónomas, 

tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de naturaleza 

extraordinaria, cuando: 

 Estén obligadas a suspender todas sus actividades como consecuencia de una 

resolución adoptada por la autoridad competente como medida de contención en 

la propagación del virus COVID-19. 

 Mantengan por los mismos motivos la suspensión de su actividad iniciada con 

anterioridad a la fecha indicada. 

El derecho a la prestación extraordinaria se reconoce también a los socios 

trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su 

encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que 

corresponda, siempre que reúnan los requisitos establecidos en este artículo. 

Requisitos que deberán cumplir para ser beneficiarios 

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial 

de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, al menos treinta días 

naturales antes de la fecha de la resolución que acuerde la suspensión de la 

actividad y, en todo caso, antes de la fecha de inicio de la misma cuando esta se 

hubiese decretado con anterioridad al 1 de marzo de 2022. 

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, 

si en la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el 

órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo 

improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización 

del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 

protección. 

Cuantía de la prestación 

Regla general. Del 70 por 100 de la base mínima de cotización que corresponda por 

la actividad desarrollada. 

Excepción. La cuantía de cada una de las prestaciones será del 40 por 100, cuando 

convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo familiar o unidad 

análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por consanguinidad o 

afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación extraordinaria por 

cese de actividad. 

Nacimiento del derecho 

Desde el día en que sea efectiva la medida de cierre de actividad adoptada por la 

autoridad competente. 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849&p=20220223&tn=1#a2
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849&p=20220223&tn=1#a2
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Desde el 1 de marzo de 2022 cuando se mantenga la suspensión de actividad 

iniciada con anterioridad a esta fecha. 

Exoneración de la obligación de cotizar durante el tiempo que 

permanezca la actividad suspendida   

Se extenderá desde el primer día del mes en el que se adopte la medida de cierre de 

actividad, o desde el 1 de marzo de 2022 cuando se mantenga la suspensión de 

actividad iniciada con anterioridad a esta fecha, hasta el último día del mes siguiente 

al que se levante dicha medida, o hasta el 30 de junio de 2022 si esta última fecha 

fuese anterior. 

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de 

cotizar se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo 

serán asumidas por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la 

correspondiente prestación. 

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta 

prestación extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de 

dicha prestación. 

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 

cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 

extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última. 

Incompatibilidades de la prestación extraordinaria 

Con la percepción de una retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta 

ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces 

el importe del salario mínimo interprofesional, con el desempeño de otra actividad por 

cuenta propia, con la percepción de rendimientos procedentes de la sociedad cuya 

actividad se haya visto afectada por el cierre, así como con la percepción de una 

prestación de la Seguridad Social salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo 

por ser compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba. 

Con las ayudas por paralización de la flota, en cuanto a los trabajadores por cuenta 

propia incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 

Mar. Sin perjuicio de ello, en el supuesto de percepción de tales ayudas, y previa 

acreditación de tal extremo, los trabajadores autónomos también quedarán exonerados 

de la obligación de cotizar en los términos señalados en el apartado 4. 

Plazo máximo de percepción 

Duración máxima de cuatro meses, finalizando el derecho a la misma el último día del 

mes en que se acuerde el levantamiento de las medidas o el 30 de junio de 2022, si 

esta última fecha fuese anterior. 

El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación 

por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro. 
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Fecha de solicitud del reconocimiento de la prestación 

 Dentro de los primeros veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor 

de la resolución de cierre de actividad. 

 O antes del 21 de marzo cuando la suspensión de actividad se hubiera 

acordado con anterioridad al 1 de marzo y no se estuviera percibiendo la 

prestación extraordinaria contemplada en el artículo 9 del Real Decreto-ley 

18/2021, de 28 de septiembre. 

 Presentación extemporánea: si se presente fuera del plazo establecido, el derecho 

a la prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En 

estos casos, el trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar 

desde el día que tenga derecho a percibir la prestación. 

Requisitos de la solicitud 

El interesado deberá comunicar a la mutua o a la entidad gestora de la prestación los 

miembros que integran la unidad familiar y si alguno de ellos es o puede ser 

perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con alguno otro tipo de 

ingresos, debiendo constar, asimismo, el consentimiento de todos los miembros de 

la unidad familiar para el acceso a la información tributaria. 

Para ser admitida debe ir acompañada por: 

 Una declaración jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como 

consecuencia del trabajo por cuenta ajena. 

 Una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas 

colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 

administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 

revisión de los requisitos de acceso a la prestación. 

 Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la prestación de 

presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad 

gestora de la prestación. 

Prórroga de los ERTE 

Prórroga automática hasta el 31 de marzo de 2022 de los: 

 ERTE vinculados a la crisis pandémica, referidos en el artículo 1 del Real Decreto-

ley 18/2021, de 28 de septiembre, y vigentes a la fecha de entrada en vigor de este 

real decreto-ley. 

 ERTE por impedimento o por limitaciones a la actividad normalizada y los 

ERTE por fuerza mayor relacionada con la COVID-19, todos ellos vigentes a la 

fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley y que hubiesen sido autorizados 

con base en lo dispuesto en los artículos 2 y 5.1 del Real Decreto-ley 18/2021, de 

28 de septiembre, incluidos los autorizados con arreglo a la disposición transitoria 

única de la misma. 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849&p=20220223&tn=1#da
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#a1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#a1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#a2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#a5
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Prórrogas establecidas 

 A los ERTE referidos en los párrafos anteriores y a las personas trabajadoras 

afectadas por los mismos les seguirá siendo de aplicación las medidas previstas 

en el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, hasta el 31 de marzo de 

2022, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional segunda de este real 

decreto-ley. 

 Medidas de protección por desempleo del artículo 7 del Real Decreto-ley 18/2021, 

de 28 de septiembre, se extenderá hasta el día 31 de marzo de 2022. 

Beneficios en materia de cotización a la Seguridad 

Social de los ERTE prorrogados 

A los expedientes de regulación temporal de empleo prorrogados, les serán de 

aplicación durante el mes de marzo de 2022, las exenciones en la cotización a la 

Seguridad Social reguladas en el artículo 4 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 

septiembre, en los mismos términos y condiciones establecidos en dicho artículo, con 

las particularidades siguientes: 

a) En los supuestos regulados en los apartados 1.a) 1.º y 3, el porcentaje de 

exención será del 20 por ciento. 

b) En los supuestos regulados en los apartados 1.a) 2.º y 3, el porcentaje de 

exención será del 60 por ciento. 

c) En los supuestos regulados en los apartados 1.b) 1.º y 3, el porcentaje de 

exención será del 30 por ciento. 

d) En los supuestos regulados en los apartados 1.b) 2.º y 3, el porcentaje de 

exención será del 60 por ciento. 

e) En los supuestos regulados en el apartado 2 el porcentaje de exención será del 

90 por ciento. 

Prórroga de la vigencia del Plan MECUIDA y de las 

prestaciones y subsidios al sector cultural. 

Prórrogas hasta el 30 de junio de 2022: 

 El Plan MECUIDA regulado en el artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 

marzo. 

 La duración de las prestaciones y subsidios previstos en los artículos 2, 3 y 4 del 

Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, en su redacción dada por el Real 

Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#a7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#a4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#a4
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849&p=20220223&tn=1#da-2
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849&p=20220223&tn=1#da-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-3824&p=20220223&tn=1#a6
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-13490&p=20220223&tn=2
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Fuerza mayor temporal por la erupción volcánica en la 

zona Cumbre Vieja (islas Canarias) 

Se entenderá que constituyen situaciones de fuerza mayor, en los términos del artículo 

47.5 del Estatuto de los Trabajadores, aquellas acreditadas en virtud de las 

resoluciones de los expedientes de regulación temporal de empleo autorizados por 

la causa prevista en la disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 

de septiembre, sin que sea necesaria la tramitación de un nuevo expediente a estos 

efectos, siendo de aplicación a estos expedientes, a partir del 1 de marzo y hasta 

el 30 de junio de 2022 el régimen jurídico establecido en el referido artículo 47.5 del 

Estatuto de los Trabajadores y en la disposición adicional cuadragésima cuarta del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Medidas extraordinarias para empresas y trabajadores 

por cuenta propia de las islas Canarias afectados por 

la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre 

Vieja 

Los aplazamientos y moratorias en el pago de las cuotas a que se refiere el artículo 10 

del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes 

de apoyo para la reparación de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y 

para la reconstrucción económica de la isla de La Palma, podrán solicitarse, 

igualmente, con relación al pago de las cuotas de la Seguridad Social y por 

conceptos de recaudación conjunta, cuyo devengo tenga lugar: 

 Entre los meses de febrero a mayo de 2022, en el caso de empresas. 

 Entre los meses de marzo a junio de 2022, en el caso de trabajadores autónomos. 

A estos aplazamientos y moratorias les será de aplicación el régimen jurídico 

establecido en el referido artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre. 

Aplazamiento por las cuatro mensualidades anteriores o por alguna de ellas 

solicitadas por un deudor, al amparo de esta disposición, complementariamente a un 

aplazamiento concedido al amparo del artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 

de octubre, las nuevas cuotas del aplazamiento se incorporarán, mediante una única 

resolución dictada al final de este nuevo periodo, al aplazamiento en vigor, siendo 

de aplicación un plazo de amortización de cuatro meses por cada nueva 

mensualidad de aplazamiento solicitada. 

 

 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849&p=20220223&tn=1#da-4
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849&p=20220223&tn=1#da-5
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-16231&p=20211218&tn=1#a1-2
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Ampliación de la reducción de jornada para el cuidado 

de persona enferma 

El Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero incluye una modificación en el derecho 

de reducción de la jornada de forma que establece que las personas trabajadoras que 

hubieran disfrutado de una reducción de la jornada de trabajo: 

 Para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, de un menor a 

su cargo afectado por cáncer o por otra enfermedad grave 

 Y hayan visto extinguida dicha reducción de jornada por haber cumplido aquél 18 

años antes del 1 de enero de 2022 

Podrán volver a solicitar la reducción de la jornada de trabajo prevista siempre que 

 Sigan acreditando los requisitos para acceder a este derecho 

 El hijo o persona que hubiere estado sujeta a guarda con fines de adopción o a 

acogimiento de carácter permanente a su cargo no haya cumplido aún 23 años, 

Pudiendo mantener la reducción de jornada mientras siga siendo necesario el cuidado 

directo, continuo y permanente de esta persona hasta que cumpla, como máximo, 23 

años. 

Extensión del derecho a la reducción de jornada por cuidado 

 Si la persona enferma hubiere contraído matrimonio o constituido una pareja de 

hecho, tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de 

hecho, siempre que acredite las condiciones para ser persona beneficiaria. 

 Idéntica previsión se establece respecto de los empleados públicos que hubieran 

disfrutado de una reducción de la jornada de trabajo, Idéntica previsión se establece 

respecto de los empleados públicos que hubieran disfrutado de una reducción de la 

jornada de trabajo, por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad 

grave 

 Esta reducción de jornada se considerará situación protegida a los efectos de la 

prestación por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad 

grave prevista en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre 

Modificaciones legislativas en materia laboral 

Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

8/2015, de 30 de octubre 

Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima sexta en el texto refundido 

de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

8/2015, de 30 de octubre con la siguiente redacción: 

https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-2849&p=20220223&tn=1#da-6
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“Las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de 

empleo autorizados con base en lo previsto en el artículo 47.5 y 6 del Estatuto de los 

Trabajadores se beneficiarán, en el ámbito de las prestaciones contributivas por 

desempleo vinculadas a dichos expedientes, de las medidas siguientes: 

a) La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base reguladora el 

porcentaje del 70 por ciento, durante toda la vigencia de la medida. No obstante, 

serán de aplicación las cuantías máximas y mínimas previstas en el artículo 270.3. 

b) El acceso a esta prestación no implicará el consumo de las cotizaciones 

previamente efectuadas a ningún efecto. 

c) Las personas afectadas tendrán derecho al reconocimiento de la prestación 

contributiva por desempleo, aunque carezcan del período de ocupación cotizada 

mínimo necesario para ello.” 

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 

de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa 

del empleo 

Se modifica el último párrafo del artículo 7.5 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de 

enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo, que 

queda redactado del siguiente modo: 

“No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 

fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 % de los habidos en el 

segundo semestre de 2019, se entenderá que las y los trabajadores autónomos han 

experimentado esa reducción siempre que el número medio diario de las personas 

trabajadoras con actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la actividad 

económica correspondiente, expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el periodo al que 

corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por ciento al número medio 

diario correspondiente al segundo semestre de 2019.” 

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 

de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la brecha 

de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y 

económico 

Se modifica la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de 

febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras 

materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico, que queda redactada en 

los siguientes términos: 

“A efectos de acreditación del requisito de reducción de la facturación al que se 

refieren los artículos 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, el artículo 9 del 

Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, y la disposición adicional cuarta del Real 

Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se entenderá que los trabajadores 

autónomos han experimentado esa reducción siempre que el número medio diario 

de trabajadores con actividad afiliados al sistema de la Seguridad Social en la 

actividad económica correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1130&p=20220223&tn=1#a7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1130&p=20220223&tn=1#a7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1130&p=20220223&tn=1#a7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-1529&b=18&tn=1&p=20210203#da-2
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periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por ciento al 

número medio diario correspondiente al segundo semestre de 2019.” 

Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto-ley 11/2021, de 

27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la 

reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos 

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para 

la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores 

autónomos, en los siguientes términos: 

Uno. Se da una nueva redacción al último párrafo del artículo 7.5, que queda redactado 

en estos términos: 

“No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 

fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 % de los habidos en el 

segundo y tercer trimestre de 2019, se entenderá que los trabajadores autónomos 

han experimentado esa reducción siempre que el número medio diario de las 

personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la 

actividad económica correspondiente, expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el 

periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 % al número 

medio diario correspondiente al segundo y tercer trimestre de 2019.” 

Dos. Se da una nueva redacción al último párrafo del artículo 8.10.a), que queda 

redactado en estos términos: 

“No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 

fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos 

netos, se entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado estas 

circunstancias siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras con 

actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la actividad económica 

correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el periodo al que 

corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 % al número medio diario 

correspondiente al segundo y tercer trimestre de 2019.” 

Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 18/2021, de 

28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, 

la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo 

Se modifica el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes 

para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de 

trabajo, que queda redactado en los siguientes términos, en los siguientes términos: 

Uno. Se da una nueva redacción al último párrafo del artículo 10.5, que queda redactado 

en estos términos: 

“No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 

fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 por 100 de los habidos 

en el tercer y cuarto trimestre de 2019, se entenderá que los trabajadores autónomos 

han experimentado esa reducción siempre que el número medio diario de las 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-8877&p=20220223&tn=1#a7
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-8877&p=20220223&tn=1#a8
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-8877&p=20220223&tn=1#a8
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#a1-2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#a1-2
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personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la 

actividad económica correspondiente, expresada a 4 dígitos (CNAE), durante el 

periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por 100 al 

número medio diario correspondiente al tercer y cuarto trimestre de 2019.” 

Dos. Se da una nueva redacción al último párrafo del artículo 11.10.a), que queda 

redactado en estos términos: 

“No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 

fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos 

netos, se entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado estas 

circunstancias siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras con 

actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la actividad económica 

correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el periodo al que 

corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 % al número medio diario 

correspondiente al cuarto trimestre de 2019.” 

Tres. Se modifica la disposición adicional sexta, que queda redactada en estos 

términos: 

“Disposición adicional sexta. Medidas extraordinarias de Seguridad Social para los 

trabajadores autónomos afectados por la erupción volcánica registrada en la zona de 

Cumbre Vieja en La Palma. 

Uno. Prestación de cese de actividad para los trabajadores autónomos que se vean 

obligados a cesar en la actividad como consecuencia directa de la erupción volcánica 

registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma. 

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a cesar en la actividad como 

consecuencia directa de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja 

en La Palma podrán causar derecho a percibir la prestación por cese de actividad, 

regulada en el título V del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, sin que se 

computen, a efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos, 

los nueve primeros meses de percepción de la prestación. 

Se considerará como cumplido, a los efectos de poder acceder a la prestación por 

cese de actividad, el requisito de cotización, previsto en el artículo 338 del texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 

2. Los trabajadores autónomos que a 30 de septiembre de 2021 hayan percibido 

algunas de las prestaciones recogidas en los artículos 6, 7 y 8 o en la disposición 

transitoria segunda del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas 

urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de 

los trabajadores autónomos, y se vean obligados a cesar en su actividad como 

consecuencia de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La 

Palma, tendrán derecho a percibir nueve meses de prestación de cese de actividad 

que no se les computará a los efectos de consumir los períodos máximos de 

percepción establecidos. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#a1-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#a1-3
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15768&p=20220223&tn=1#da-6
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Dos. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores 

autónomos afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como 

consecuencia de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas. 

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender todas sus 

actividades como consecuencia de los daños ocasionados por las erupciones 

volcánicas, tendrán derecho a una prestación económica por cese de actividad de 

naturaleza extraordinaria, en los términos que se establecen en este apartado, 

siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial 

de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, el 19 de septiembre de 2021. 

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, 

si en la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el 

órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo 

improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización 

del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 

protección. 

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización 

que corresponda por la actividad desarrollada. 

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida 

de suspensión de la actividad y finalizará el último día del mes en el que se reinicie 

la actividad o hasta el 30 de junio de 2022 si esta fecha fuese anterior. 

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta 

en el régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado 

de la obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá 

desde el primer día del mes en el que se adopte la medida de cierre de actividad 

hasta el último día del mes en el que se reinicie la actividad, o hasta el 30 de junio de 

2022 si esta última fecha fuese anterior. 

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de 

cotizar se entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo 

serán asumidas por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la 

correspondiente prestación. 

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta 

prestación extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio 

de dicha prestación. 

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la 

cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación 

extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última. 

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la 

Tesorería General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los 

procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en 

este apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la prestación 

como en la revisión posterior, conforme a lo establecido en el párrafo 9. 
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5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución 

por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad 

por cuenta propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad 

y con la percepción de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el 

beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad 

que desarrollaba. 

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 

Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será 

además incompatible con las ayudas por paralización de la flota. Sin perjuicio de ello, 

en el supuesto de percepción de tales ayudas, y previa acreditación de tal extremo, 

los trabajadores autónomos también quedarán exonerados de la obligación de cotizar 

en los términos señalados en el apartado 4. 

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado 

por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial 

que corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, 

siempre que reúnan los requisitos establecidos en este apartado. 

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 

Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina. 

8. El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación 

por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro. 

9. La solicitud de la prestación deberá presentarse dentro de los primeros veintiún 

días naturales siguientes a la entrada en vigor de esta norma si la suspensión se ha 

producido con anterioridad a la misma. En otro caso, el plazo de veintiún días 

comenzará a contar desde la suspensión de la actividad. 

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a 

la prestación se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos 

casos, el trabajador autónomo quedará exento de la obligación de cotizar desde el 

día que tenga derecho a percibir la prestación. 

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la 

solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución 

provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizado el 

cierre de actividad se procederá a revisar todas las resoluciones provisionales 

adoptadas. En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho 

a la prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades 

indebidamente percibidas, debiendo además en estos casos ingresar las 

cotizaciones correspondientes a todo el periodo de percepción indebida de la 

prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria del sistema de la 

Seguridad Social en todos sus términos. 

10. Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar documento 

expedido por la administración pública competente que ponga de manifiesto la 

suspensión de la actividad, una declaración jurada de los ingresos que se perciben, 

en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, así como una 

autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras 
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encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la administración tributaria 

correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de 

acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor 

de la prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta 

a la entidad gestora de la prestación. 

Tres. Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores 

autónomos que vean afectadas sus actividades como consecuencia de los daños 

ocasionados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La 

Palma. 

1. Los trabajadores autónomos que vean afectada su actividad como consecuencia 

de los daños ocasionados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre 

Vieja de La Palma podrán acceder a la prestación económica de cese de actividad 

de naturaleza extraordinaria prevista en este apartado, siempre que reúnan los 

siguientes requisitos: 

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen 

Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del 

Mar como trabajador por cuenta propia el 19 de septiembre de 2021. 

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el 

requisito de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará 

al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días 

naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá 

plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección. 

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad 

por cuenta propia en el cuarto trimestre de 2021 superiores a 2.534 euros, 

equivalente al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional en dicho periodo. 

c) Acreditar en el cuarto trimestre del 2021 un total de ingresos computables 

fiscalmente de la actividad por cuenta propia inferior en un 50 por 100 a los habidos 

en el cuarto trimestre de 2019. 

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en 

el cuarto trimestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos 

habidos en el cuarto trimestre de 2021 en la misma proporción. 

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización 

que corresponda por la actividad desarrollada. 

3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a 

su cargo, deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de 

todas las obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal 

objeto, emitirán una declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las 

mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que 

aporten los documentos precisos que acrediten este extremo. 

4. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a devengarse 

con efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración máxima de nueve meses, 

siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días naturales 

de noviembre. En caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del mes 
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siguiente al de la presentación de la solicitud. La duración de esta prestación no podrá 

exceder del 30 de junio de 2022. 

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución 

por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad 

por cuenta propia, con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad 

y con la percepción de una prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el 

beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad 

que desarrollaba. 

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen 

Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será 

además incompatible con las ayudas por paralización de la flota. 

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, 

deberá permanecer en alta en el régimen de Seguridad Social correspondiente e 

ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la totalidad de las 

cotizaciones aplicando los tipos vigentes a la base de cotización correspondiente. 

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al 

trabajador autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de 

las cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar 

de encontrarse el trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación 

de lo dispuesto en el artículo 329 del texto refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social. 

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta 

prestación extraordinaria será, en todo caso, la establecida en el momento de inicio 

de dicha prestación. 

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la 

Tesorería General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los 

procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en 

este apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la prestación 

como en la revisión posterior, conforme a lo establecido en los párrafos 7 y 8 de este 

apartado. 

7. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado 

por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial 

que corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria en los 

términos establecidos, siempre que reúnan los requisitos para ello. 

8. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la 

Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina. 

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la 

solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución 

provisional que sea procedente, estimando o desestimando el derecho. 

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada de 

los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta 

ajena, y autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas 

colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la 



 
 

  
Departamento Jurídico de SIGA 98 Página 16 de 17 

 

administración tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la 

revisión de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la 

obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de 

empresa y la declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación. 

9. A partir del 1 de septiembre de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 

provisionales adoptadas: 

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabarán de la 

administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos a los dos 

últimos trimestres de 2019 y 2021. 

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina 

no pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los 

trabajadores autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días 

siguientes a su requerimiento: 

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2019 y sus 

liquidaciones trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del cuarto 

trimestre del año 2021 (modelos 303). 

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación del tercer y cuarto 

trimestre a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los 

años 2019 y 2021. Declaración de la renta de las personas físicas o certificado de 

empresas donde consten las retribuciones percibidas por cuenta ajena. 

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la 

documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto. 

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 

fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos 

netos, se entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado estas 

circunstancias siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras con 

actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social en la actividad económica 

correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el periodo al que 

corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 % al número medio diario 

correspondiente al cuarto trimestre de 2019. 

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la 

prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 

percibidas. 

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará 

resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin 

intereses o recargo en el plazo que se determine en la resolución. 

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería 

General de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los 

recargos e intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de 

recaudación establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 

Social. 
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10. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en 

este apartado podrá: 

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de mayo de 2022, surtiendo 

efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación. 

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de 

esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la 

entidad gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el cuarto 

trimestre de 2021 o la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los 

umbrales establecidos en el párrafo 1 con la correspondiente pérdida del derecho a 

la prestación.” 

Entrada en vigor 

Este Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, entró en vigor el 24 de febrero de 2022. 
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